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Por la presente se comunica a las Empresas Oferentes lo siguiente: 
 
 

a) En relación al Ítem 2.12 “Losa de H°A° H-21”, se aclara que el espesor 

del alero indicado en el Plano de Detalle, donde se menciona "10 cm", debe 

ser corregido a "20 cm". Asimismo, respecto a la unidad de medida del 

cómputo, donde se especifica "m²", corresponde corregirlo a "m³". 

 

b) En cuanto al Ítem 2.01 “Demolición de contrapiso y otros solados” y 

el Ítem 2.15 “Demoliciones”, se informa que, tal como lo establece el PET, el 

Ítem 2.01 está destinado exclusivamente a la demolición de los solados de 

pasillos. Por otro lado, el Ítem 2.15 se refiere a diversos tipos de demoliciones, 

incluyendo mamposterías, cubiertas, cielorrasos, entre otros. 

 

c) Respecto al Ítem 2.16 “Ejecución de Cerco perimetral s/ 

Especificaciones”, se indica que éste será ejecutado en la delimitación del 

Frente Oeste del espacio público de la Manzana 1239, delimitando 

específicamente el frente de una vivienda familiar o en cualquier otro lugar que 

sea necesario, conforme a las indicaciones de la Inspección de Obras y según 

lo establecido en el PET. 

ACLARACIÓN POR CONSULTA N°2 
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d) Por su parte, en lo relativo a los Ítems 2.05 “Pavimento intertrabado de 

Hormigón E: 6 cm TIPO S1” y 2.06 “Pavimento intertrabado de Hormigón 

E: 8 cm TIPO S2”, se aclara que, en los planos correspondientes a "Manzana 

1239 - Espacio Público" y "Manzana 1239 - Pasaje", se representan las áreas 

donde se debe ejecutar el pavimento intertrabado, el cual será contenido en 

todo su perímetro por bordillos. Por otro lado, el solado contemplado en el Ítem 

2.05, con un espesor de 6 cm, se destina a los espacios públicos y será 

ejecutado conforme a las indicaciones de la Inspección. Finalmente, el Ítem 

2.06, con un espesor de 8 cm, está previsto en la Planimetría del Pasaje 

Manzana 1239. Cabe destacar que las intervenciones restantes en los solados 

de los pasillos se ejecutarán a través del Ítem 2.07 “Contrapiso de H°A° 

terminación raspinado H°17”, que corresponde a hormigón raspinado. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santa Fe, 22 de noviembre de 2024. 


